MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1801
VISTO:
	La realización, en fecha reciente, de un acto oficial en el Museo Municipal de la Ciudad de Totoras, convocado con motivo de la firma de un convenio entre la Municipalidad de Totoras y el Gobierno de la Provincia de Santa Fe, con la presencia de la Sra. Vicegobernadora de la Provincia, quien actualmente es candidata a diputada nacional, y;

CONSIDERANDO:
	Que el evento contó con la presencia de la Sra. Vicegobernadora de la Provincia de Santa Fe, quien actualmente se encuentra postulada como candidata a diputada nacional en las elecciones generales previstas para el 26 de octubre del corriente año;
 			  Que durante dicho acto, de carácter público e institucional, la funcionaria pronunció un discurso con contenidos proselitistas, solicitando el voto para sí misma y para su espacio político, utilizando un acto de gobierno y un espacio público municipal para fines electorales;
	Que el Museo de la Ciudad de Totoras es un ámbito cultural y educativo dependiente del Municipio, y su utilización con fines partidarios constituye un uso inadecuado de un bien público y de recursos estatales destinados a actividades culturales, educativas y comunitarias;
 	Que el accionar descripto podría configurar una violación al principio de neutralidad del Estado durante el período electoral, y contravenir lo dispuesto por:
· El artículo 64 quáter de la Ley Nacional N°19.945 (Código Electoral Nacional), que prohíbe expresamente la realización de actos inaugurales, anuncios de obras públicas o actividades institucionales que puedan promover la captación del sufragio dentro de los quince (15) días anteriores a la elección.
· El artículo 128 del mismo Código, que sanciona el uso indebido de bienes, fondos o recursos públicos con fines electorales.
· El artículo 4 inciso a) de la Ley Provincial N°12.734 de Ética en el Ejercicio de la Función Pública, que establece la obligación de los funcionarios de “preservar el interés público por sobre los intereses particulares, políticos o partidarios.”
· Y los principios establecidos en el artículo 1° de la Constitución Nacional, que consagra el carácter republicano de gobierno, y exige la transparencia, legalidad e igualdad en los procesos electorales;
  	Que corresponde a este Concejo Municipal solicitar la información necesaria para esclarecer las circunstancias en las que se produjo la utilización del espacio público municipal y el eventual uso de recursos del Estado con fines proselitistas; 
	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk212013306]ARTICULO 1°).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas correspondientes, informe a este Concejo Municipal:
a) Bajo qué condiciones y con qué autorización fue utilizado el Museo de la Ciudad de Totoras para la realización del acto mencionado.
b) Si existió convenio, cesión o acuerdo formal de uso del espacio, y quién fue la autoridad municipal que lo autorizó.
c) Si se emplearon recursos municipales (personal, equipamiento, logística, transporte, sonido, etc.) para la organización o desarrollo del evento.
d) Si se efectuó alguna evaluación o control previo respecto al carácter institucional del acto, considerando el contexto electoral.
e) Qué medidas prevé adoptar el Municipio para evitar la utilización política o partidaria de los espacios públicos durante los períodos electorales.
ARTÍCULO 2º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                               Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.-
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